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Adl'crtelláa __ ]il pr~wntc ,~'itlldi() !lU constituye un análisis sistemático Je la 
Ley Orgánica C:umtitucional sobre Shtcma de Inscripciones ¡':lcctoralcs y 
Servicio Fkctoral. !\os hemos limitado, en cambio, a considerar determina
dos aS!Jectos de 1~ Ley, así como talllbi~n, algunas materias conexas que, a 
Illlcstro juicio, revisten interés. A menudo, antes de formular nuestra apre
ciación sobre los t(,picos seleccionados, helllo~ debido proceder a una somera 
y ,illtéti~'a descripción previa Jc la norIllativa pue~t¡¡ en vigcnda o de la situu
eh'm imperante en el pasado, COIl el tín de centrar en su contexto I()~ prohle
Illas que se plantean, y ofrecer además, una visión de conjunto y ordenada 
sni1r~ cucstiotlc~ de suyo complejas y rcgl~1l1cntarias, 

ALCLNAS PRECISIONES SOBRE ESQUEMAS DHAl'TADOS 
EN MATEIUA DE SISTEMA ELLCTORAL 

Diversas conclusiones parecen haberse asentado respecto de las leyes 
orginicas constitucionales relativas al Sistema Electoral. Trataremos 
de sintetizarlas. 

1. Lils expresiones Sistcrna F/ectora/ encierran un concepto amplio 
que incluve todos los procesos y actividades anexos a Uila elección 
() plehiscito; el régimen de inscripciunes electorales, la organización 
y funcionamiento de los organismos electorales (Servicio Eledoral, 
Juntas .electorales, Juntas lnscriptoras), el proceso electoral () ple
biscitario rnisrno, el sistema de escrutinios aplicable, el establecimien
lO de las circLlllscripciones electorales y el r':girnen de calificación, 
funualllcnLillmenlc (Informe e:\plicatiY() del mensaje del Elecutivo 
subr!.' ¡Hoyectn dI.' p;ntidos p()lrli~>us 1.' Inscripciones Electorales y 
análisis de juridicidad de la SccretarÚl de LegislaL'ión: Jurispruuellcia 
uel Tlihullal CUllstituciollal) 
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2. De lo dispuesto princi palmente en el artículo 1 R de la Co nstitu 
ción y de los artíc ul os 28 incisolu, 43 inciso 1°, 4 5, Y 84 , se de s
prende que la regulaci ón de l Sistema Elec toral y por ende del régi
men de inscripciones electorales. corresponde al tipo de ley orgánica 
constirudonaJ , puesto que tales prece ptos entreg¡m a leyes de esa 
naturaleza la orden aci ón de los d iversos aspec tos tie d icho si stema. 

3. Del hecho de exi!! tir diseminad as a travé s del texto constitucional 
diversas materias propias del Sish'rna Elec toral , respedo de cada una 
de las cuales la Car ta Fun dame ntal ex.ige sean reguladas por una Ley 
Orgán ica Constitucional (artículo 2~ inci so 2° , 43 inciso ]°,45, 
84) se ha conclu ido que la ex igencia de este tipo ue leyes de carác ter 
cualitativo y no cuantitut ivo , po r lo cual la ordenación del sistema 
electoral pue de re alizarse , indistint ame n t.e <1 t ravés de un a o varias 
leyes o rgánicas constitucionales. 

A muy or abundamient o se propicia la existencia de diversas leyes 
o rgán icas exal tan do el riesgo de de rogación o rgánica que 1raería 
aparejada la regulación del sistema elec toral. por me dio de un <l 
sola. (clmsiderando 8° del Fallo del Tri bun a! Consr itucion :ll sohre 
Ley de Inscri pciones). 

4. Tanlbién se ha concluído que 1<1 exige ncia const itucional tle una 
regulación no rmat iva a través de leye, orgán icas constitw:ionale s. 
debe interpretarse en el se nti do de una re gulación plena y regla· 
mentaria, de maneTa tal que los procesos y ac tividade s propios de l 
Sistem a Electo ral deben que dar exhaustivamente nonnados por este 
tipo de leyes. Tal conclusión pretende afi am.ar$C, por otra parte, e n 
las ex pre siones del art ícu lo 18: Una 1(1r' orgdnica constitucional 
de terminará su nrgull izaciul1 y jimá mamiclI(v (del sis(('ma electoral). 
regulimj la fonn6 en que se realizarán los pW('e$()s electorale.~ J' plc
biscitan'os, "en todo lo no previsto por esta CO /lS tiru ción ': 

5. Po r último, se ha venido gestando con apoyo de la J urisprude ncia 
del Tri bunal Constitucion al, la dnc tri na según la cual un a Ley Oro 
gánica Constitucional , comprende no sólo aquellas I1lil te rias que ex
presamente le han sido asi gnadas por la Constitución, sino que ade
más, se apropia de aquell as o tras mate rias de ley que sin ser d irec ta
me nte obje to de su regulación, constituye n su compleme nto esen· 
cial. 

Algun as de las conclusiones sin te tizadas nos merecen las siguientes 
observaciones: 
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l. Tenie ndo en vista que la Const itución se refiere a las Leyes 
Orgánicas Constituci onaJes como una exige ncia de calidad y no 
de can tidad, así como la necesidad de avanzar en el proceso de 
insti tucionalización política, puede perfectamente justificarse el 
entregar a diversas leyes orgánicas constitucionales la regu lación de 
los distintos aspectos de l sistema r-lectoral , mas creem os que un a 
ve '!. cum pletado el proceso, la conveniencia de su u nificac ión, por 
medio de un lexto legal refundido parece evidente. 

En efecto la nece sidad de facili tar la difusión del conocimiento 
de las materias electoral es así como el acceso a un estudi o sistemá
tico de las mismas, jusúfica la unificación normativa. El rie sgo de 
un a de rogación orgán ic a del sistema que supuestamente surgiría a 
par tir de las modificaciones introducidas a las normas electorale s 
reunidas en una mism a ley, no deja de se r exagerado, puesto que con 
semejan te crite rio no seria posible la re fomla de Código alguno sin 
lener qu e enfren tar los inconvenientes de tan seria amenaza. 

2. La supuesta exigencia de que la ley orgánica constitucional 
de he tener un ca rácter rcglamentario,!.! s decir. re gular plena y ex haus
tivamcnte la materi a obje to de su compete ncia, específicamente 
todo Jo rel ativo al sistema electoral , nos parece básiCa mente disc u
tible. En el mensaje que acampana al proyec to de l Ejecutivo se lee: 
Lo nalltra feza propia de Wl sistema que dehc ser accesible a Úl to ta
lidad de la ciudadall z'a, hace indispensable dar a eS /'a legislación 
WJ carde ta reglamentario . considerando que debe bastarse a sí mis
ma sil! necesidad d e acudir para su aplh:ar.:ión a o tras normas. 

La tarea legisla tiva es pe rfectamen te compatible con la potestad 
regl amentari a del Presidente de la I<.epú blica, y el c ri terio que cues
tionamos comp romete necesariamen te el eje rcicio de esta ult ima , 
poniendo de man ifi esto su eventual inconstitucionaUdad . Una 
ley no puede prever integralmente todos los problemas que de berá 
en fren t:Jr necesariólme nte su aplicación, por lo que de adoptarse 
tal design io, menester será concluir que hasta el último detalle re
gJame nlario de- ejecución deberá se r regulado por el procedimiento 
de una ley organica constitucional e()n todos lus inconvenie ntes 
de tét..:n ica legislólt i ... ·a que ello involucra . Es efec tivo que e l prece pto 
consti tucion al del art íc ulo 18 dispone que una ley org~ n ic a consti
tucional determinará la organización y funcionamien to de un sistema 
electoral público y regulará los procesos electorale s y plebiscitarios 
"en todo lo no previsto por esta Constitllción ". Pero lambién es 
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e fec tivo que la inte rp re la¡,; ion de una regla jurídica no pue de realizar· 
se al margen del I.:onte:xto no onali vo de que ella fo rma parte , a rie sgo 
de desn aturalizar su sell tiuo . De acue rdo con un cri teri() interpre tati ~ 
YO más integral y si stemá tico ~s menester conclu ir 4ue la detnll1j na· 
ción del sentid o y alcance de un precep to l'.nn Hit Ll cion al llu puede 
significa r p ri var de su e fect iv idad nonllat iva a o t ros prece ptos de 
la misma Con st itución con los clla le~ c~trud\l ra , en una suert e de 
integrad6n co mplementari a, todo un sistema jur ídic o . 

Por Olr:t parte , si se obse rva co n aten¡,;ión , la expre sión "en todo 
lo TlO preJll''vo por esta (onslifll óóll ", encierra un;) iLle:1 () concepTo 
ple namen te co ncordante con nuestr:t ohseTvaci ón , desde que preci
samen te ha ,\'ido previsro po r la Ca rt a Fundamen tal que la función 
legislativa, cualquiera sea [a cat ~g()ría de sus man ifest acione s norma
tivas (Ley Orgánica Constitucional , de Quoru l11 Ca lificado u ordina
ria prupiamen te tal) se vea comp lemen tad a por el ejt! rcicio de aque lla 
potestad que, como la reglamen ta ri a, propo n.:iona las no nnas que 
hacen posible ~ u aplic ación efectiva. F.n re al idad Jo q ue el ¡,;úTlsti tu
yente ha querido signi jjcar con tale s ex presiones no puede se r ra
cionalm ente otra COSil que poner de manifie sto el deber del legis
lador de establecer por la vía de la k y orgánica const ituci onal rodas 
!tu IlOmlas básicas )' má~ ftmdamen loJes sobre el s istema elec toral 
públ ico y específicame nt.e sohre los procesos clec torales y plebisci. 
ta rios, que la Crmsritu ción no haya prc¡,'islo de modo expreso y 
sin perj uicio del nornlal ejercicio de las p ote stades de los demás 
ó rganos de poder estruc rurados ctm sti t ll cionaJmc n tc. 

Itan sido constatados algunus vac jos en la Ley de Inscripciones 
que tal vez, bien podrían llenarse por la vía reglame ntari a, ¡aJes 
como por ejemplo, la Il\anera de pro barse ante la Junta lnscriptü ra 
la no vidcnda del requ irente, la de tenninación de [as excusas o cau 
sas justi ficadoras de la no aceptac ión del cargo de miem bro de una 
Jun ta Inscriptora (ar tícu lo 1(1), la fij ac ión del prm:c dimieut n adm i
nistrativ o de acuerdo con el cual el Direc tor del Se rvic io H ,'etOTal 
puede rem over al miembro de una Junta Insc riptora que incurra en 
la infracción consistente en de sarrollar cualqu ier actividad polític a 
parti dis ta, de ac ue rdo con lo d ispuesto en los art ículos 17 y 14 
inciso 40 dc la ley, c tc., aún cuando esta úl tima ma te ria pareciera 
constitucionalmente ser objeto de ley de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 62 NO 2 y 60 NO 1 ~ Y 19 N0 3 de la Constitución 1. 

Igualmen te se advierte la ausencia d e las vías o p rot:ed imienlos d irigidos., 
concretamente, a facil itar e t ellame n o conocimien to de lo s Regist ros 
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3. También nos merece observación la tesis según la cual la Ley Or
gánica Constitucional puede trascender su campo específico de ac· 
ción para apropiarse de materias de ley que si bien es cierto no están 
dentro de su competencia específica constituyen su complemento 
esencial. En el fondo esta posición interpretativa es CtHlsecuencia 
de la tesis según la cual la Ley Orgánica Constitucional sobre Sistema 
Electoral debe ser exhaustiva y, consecuentemente, bastante a sí 
misma. 

Por la razón seTIalada también se esgrime como fundamento 
en este caso las expresiones empleadas por el constituyente en el 
artículo 18: 

Una Ley Orgánica Constitucional Jetenninará su organización 
y funcionamiento (del Sistema Electoral Púhlico J, regulara la forma 
en que se realizarán los procesos electorales J. plebiscitarios, en todo 
lo no previsto por esta Constitución. 

Reiteramos nuestra apreciación anterior: la interpretación de las 
disposiciones jurídicas no puede realizarse al margen del contexto 
normativo de que forman parte, a riesgo de llegar a conclusiones 
absurdas. 

Otorgar, en ténninos ahsolutos, a la Ley Orgánica Constitucional 
un carácter exhaustivo y reglamentario, importa no sólo comprome· 
ter o neutralizar el ejercicio de la potestad reglamentaria del Presi
dente de la Repúbli¡;a, según explicábamos antes, sino, además el 
ejercicio de la función legislativa ordinaria, es decir, de aquella que se 
manifiesta a través de la dictación de leyes comunes. La Constitución 
no ha querido fundamentalmente asignar a la ley orgánica constitu
cional mayor jerarquía que a ley común, sino sólo distribuir entre 
ellas la competencia nonnativa, de modo tal que a cada una corres
ponde un ámhito competencial diferenle. Si alguna relación de jerar· 
quía existe entre ambas categorías nonnativas ésta dimana de la 
imposibilidad recíproca en que se encuentra cada cual, de alterar 
o modificar el contenido nümlativo de la otra, pero en est..:! caso 

Electorale~ con mira~ a hacer posih1c el ejercicio de la acción púhlica de 
exclusión (art. 511e la Ley). Tampoco señala la Ley de In>cripciones, el 
procedimiento a través del cual será posible la comprobación ante el Di
rector del Servicio Electoral del cese de los impcdimentos que suspenden 
constitucilnalmente el ejercicio del dercrho de sufragio (art. 16 de la 
Carta Fundamental) o de la rehabilitación de la ciudadanía, en su ca~ 
(art. 17 de la Constitución de 1980), a fin de oht¡;ncr la reposición de la 
inscripción electoral cancelada. 
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la jerarquía no es patrimonio de ninguna de las categurías sefialadas. 
Sólo cuando la ley orgánica constitucional es substituida por otra 

cuyas disposiciones configuran un2 innovación nonnativa. es posih1l' 
apreciar algún efecto de jerarquía sobre la ley común: ésta debe 
readecuar su propio contenido normativo para ajustarse a la nueva 
ordenación. La situación inversa no tiene cabida en cuanto la trans
formación del contenido n0n11ativo de la ley común no determina 
el cambio del contenido normativo de la ley orgánica constitucional. 
Pero aún así, queda de manifiesto que a cada cual corresponde un 
ámbito conceptual propio, exclusivo y excluyente, independiente
mente de la situación de dependencia normativa en que se encuentra 
la ley común, respecto de la ley orgánica constitucional. 

De lo anterior se deduce que las categorías nonI1alivas no pueden 
anularse rccípnx:amente sino complementarse dentro del proceso de 
elaboración del ordenamiento jurídico. 

El funuamellto ue la institucionalización de las leyes orgánicas 
constitucionales no resiue, por cierto, en la necesidad de generM 
categorías nonnativas de jerarquía superior, sino ell la de asegur:H 
la estahilidad de los preceptos que contiene por medio de la dificul
tad que ofrece a la reforma el elevado quorum de votacHm que exige 
su aprobación, modificación o derogación (artículo 63 C. 19HO). 

Podemos. luego, apmciar que una interpretación CUIllO la que 
cuestionamos entraha el funcionamiento nonnal del mecanismo 
constitucional al comprometer la efectiva operabilidad de todas 
sus partes. 

Como hemos explicauo, la tesis que consider:imos cxtil'llUC el 
ámhito c()mpe(encial de la Ley Orgánica Constitucional a materias 
propias de ley común, sobre la hase de la argumentación de que 
constituyen su complemento esencial o necesario. 

Lo anterior obliga lógicamcnte a uistinguir cntre aquellas materias 
de ley común que constituyen un complemento ('sencial y aquellas 
que sólo .\'Un un complemento tlO esencial del contenidu normativo 
de la ley orgánica cunstitucional. Se entra por esta vía a un subjeti
vismo o reJativismu nunnativo que uifícultar¡¡ enormeIllelltc la deli· 
mitación racional del ámbito competencial de la ley orgánica COllSti
tllcional dclllloJo que sel'ialamos a continuación. 

Revisando la constitucionalidad uel proyecto de Ley de Inscrip
ciones el Tribunal Constitucional concluyó que el inciso 30 del 
artículo 87 era inconstitucional en Cuanto entregaha a la regulación 
de una ley COmún la fijación de la planta del personal del Servicio 
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Electoral. Aplicando la tesis en cuestión fundamentó tal conclusión, 
afirmando simplemente Que demostrado que las nonnas que regulan 
el Servicio Electoral son propias de ley orgánica constitucional, debe 
entenderse que también lo son las que fijan la planta de su personal, 
ya que ésta determina el personal necesan·o para el funcionamiento 
de la entidad. Separar estas materias y suponer que la Carta Funda
mental reservó al dominio de la ley orgánica constitucional "el régi
men jur(dico" que regula el servicio electoral y a la competencia de 
la ley común la planta del personal que lo sustenta, significana 
subonlinar la eficacia de una ley orgánica constitucional a la volun
tad de la ley común, ya que nada se obtendrá con tener una comple
ta estructura jurídica del Servicio si, al propio tiempo, no se contare 
con una plan la de personal adecuada para hacerla realidad ". (Con
siderando 32). 

Por la razón anterior, el Tribunal declaró igualmente inconstitu
cional el precepto del inciso 1 o del artículo 50 transitorio que dele· 
gaba facultades en el Presidente de la República, para fijar la planta 
del Servicio Electoral (art. 61 inc. 20 Constitución Política). 

Pero luego el Tribunal declara que no se pronunciará sobre la 
Constitucionalidad de los preceptos de los artículos 40 , 70 Y 80 

transitorios porque en razón de su naturaleza no constituyen mate
rias de ley orgánica constitucional (NO 3 de la parte decisoria). 

Es obVio que en estos casos el Tribunal estimó que tales disposi
ciones no constittdan un complemento esencial de la Ley Orgánica 
Constittlcional de Inscripciones. 

Pero ¿cuál es el contenido normativo de esos artículos? El artícu
lo 40 transitorio transfiere al Servicio Electoral hienes muebles e 
inmuebles del Fisco para su funcionamiento. El artículo 70 se refiere 
al Estatuto del persona! de la Dirección del Registro Electoral, enca
sillado en la planta del Servicio Electoral. El artículo 8° faculta al 
Ministro de Hacienda para asignar recursos financieros al Servicio 
Electoral, mediante el traspaso de las disponibilidades de fondos 
asignados a la Dirección del Registro Electoral. 

Cabe preguntarse, siguiendo el patrón de razonamiento del Tri
bunal, ¿por qué razón no ha considerado dignas de una ley orgánica 
constitucional normas que como las que se refieren a los hienes del 
Servicio Electoral, a su presupuesto y al Estatuto Administrativo 
de su personal, resultan indispensables para el .funcionamiento del 
Servicio? ¿No significa ello subordinar la eficacia de una l(v organica 
constitucional a la voluntad de una ley común? ¿De qué sirl'e la 

259 



eSlrncrura juridica del Sen'icio Sirl las tlornws l/lit' Ji;on el presupu eS
to, determinan los bienes, () consagru/l el es/afilIO Jd personal. 
con el fin de hocer rcalidad tal esrmctufU ;undica 7 

Por otra parte ¡,hahrá que concluir, ya que el Tribunal no la con
sideró expresamen te como objet Sl de ley común , que la ley gen eral 
de Presupuesto a que se remite ·el :¡rtículo 87 de l¡¡ley de lnst:rip
ciones, ha tcmlinado siend o absor bida por ésta últ ima. asumiendu 
el rango de Ley Orgá nica Const ilucionaJ...'? 

A nuestro juicío la tesis corrccla csiá en entregar a la cumpeteucia 
de la ley Orgán ica Constit ucional sólo las norma s más fundamenta' 
les del sector del ordenamiento juridico que le ha sidu asignad o 
constitucionalmente . De este mo do se ha~·e posible e l desarroll o 
integral del proceso de elaboración de l Derecho. reci bie ndo la Cons
ti tución u lla apli cación plena y e fec li va : La Ca rta Polí tica consagra 
los princ ip ios básicos y la 1l 0rrH~ti\'a fun uante, la Le)' Orgánic::I 
Constit ucio nal los desarrolb en su~ 3~?ect os mas siplÍfic3Ii\'o~ : 
la Ley común es tablece con Carác ter g¡:ncral y ubligatorio el orden;.!· 
miento complementario dirigido n ex tender en sus aspectos parti · 
cularizados los precc ptos de la Ley Orgánica: por últi mu el regla· 
men to consagra la nmmativa de ejecución al pre ve r la sol ución de 
las cuestiones de delaUe, sin perJuidu de los sim ples denetos que 
sea meneste r d ic tar para conCre l<i r en la rc ali dad de lo!; hechos 1:1 
est ructura norma tiva resei1. 3ua. 

La sulución qu e propiciamos se a.i u~t<1, por lo dem<Ís. a las llucvas 
directrice s constitucionales cn mat e ria de Icgisia,,;iún 2 y que encuen · 
t ran su fundamento en los prccep tos de los n Ul1lcfillldos 4° , l H Y 
20 del art ículo 60 y 3 2 NO X ue la Cart :1 ~undalllenlaL pri nci pal· 
mellle: la ley desue un pun to ,le VISl a materi al se idelll ifi ca por 
su conten ido general y amp liu : es larea del reglame nlo e x te nde r 
su desarrollo en aspectos contmgc nl cs y m~~ parti cul:lres. 

Puede ocurrir y de hecho así ha sucedido fre¡;uente mentc, que [;.¡ 

ley o rgánica cúnstilucional deb a extender su re g.ul ac ió n a mateli ¡¡s 
que· trascienden su campo cumpctl:ncial específico , busc:md n un 
comple men to lógicamente necesario tic las nor mas q ue est;¡blccc. 
Pues h ie n en es los casus y por las ra,one s dadas an le norlllel1lC , no 

2 Puestas de manifiesto en el trabajCl del PrOfC'JH Paulill\") Var;¡~ Alfon~. 
El concepto dI' la I.ey en la .VU i!I'rI Ol nUi¡uc!¡J rl. pone nei;t prc~t'nt:¡da a 
las XII Jornad as d e Derecho Púhliw p:¡trocinarlas por la L.;niwrsidJd do: 
Concepci6n, 1982_ 
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debe distinguirse entre normativa complementaria esencial y no 
esencial, ya que ello según hemos creído demostrar conduce direc
tamente a un subjetivismo confuso_ No se deberá, en efecto. asinti
lar el denominado complemento esencial al contenido normativo 
entregado directamente por la Constitución a la ley Orgánica Consti
tucional, sometiéndolo al régimen propio de este tipo de leyes_ 
Pensamos, en cambio, que las materias que integran ese comple
mento nonnativo y que la Constitución expresamente luJya colo
cado dentro de la órbita competencia! de la ley común deben con
servar su propia identidad sin ser asimiladas. En esa situación se 
encuentran a nuestro juicio, y a modo de ejemplo, las siguientes 
materias comprendidas en la Ley de Inscripciones: las relativas 
a procedimientos judiciales (artículo 19 NO 3 inciso 5 de la Cons
titución); las normas que prolÚben al Presidente otorgar indultos 
particulares (artículo 60 NO 16 de la Constitución); las normas que 
establecen delitos y faltas y sus correspondientes penas (artículo 
19 NO 3, inciso 70 de la Constitución), sin dejar de reconocer que 
en ciertos y determinados casos la Constitución (artículo 19 NO 15 
Y artículo 11 NO 3) las entrega a la competencia de una Ley Orgáni
ca Constitucional; la norma que facultaba el Presidente de la Repú
blica para fijar la planta del personal del Servicio Electoral y la que 
hasta el momento del fallo del Tribunal Constitucional constituía 
el inciso 30 del artículo 87 de la Ley de Inscripciones y según la 
cual "la ley fijará la planta del Servicio Electoral" (artículo 62 NO 2 
de la Constitución), ambas disposiciones eliminadas por inconsti
tucionales en razón de estimar el Tribunal que, en el primer caso se 
estaba delegando atribuciones en materias propias de ley orgánica 
constitucional y, en el segundo caso, por estimarse que la remisión 
estaba hecha a la ley común, en circunstancias de que la fijación 
de la planta era materia de ley orgánica constitucional, etc. 

El Tribunal Constitucional consideró, en cambio, que todas estas 
materias, no obstante haber sido entregadas expresamente por la 
Constitución a la competencia de la ley común, por configurar el 
complemento esencial del contenido normativo propio y natural 
de la ley orgánica constitucional, debían ser absorbidas por ésta ... 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE SUFRAGIO 

l. La Constitución de 1980 condiciona la adquisición de la calidad 
de ciudadano al sólo cumplimiento de tres requisitos: 
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a. Nacionalidad chilena ; 
b. 18 afias de edad, a lo menos, y 
c. No haber sido condenado a pena aflic tiva. (artículo 13). 

Cumplidos tales requi sitos se e-s ciudadano y, por tanto , se adquieren 
los derechos políticos que emanan de tal calidad : 

a. Derecho de sufragio ; 
b. Derecho de opción a cargos de elección popular (Presidente de 
la República, Senador, o Diputado). 
c. Los demás que estable"lca la propia ('onsti1 ución, como por ejem· 
plo, poder ser designado eventualmemc, Intendente, Gobernador o 
Alcalde (artículo 113) si además se satisfacen otras condiciones; y 

d. Los que confieran las leyes, como por ejemplo, una vez que se 
ponga en vigencia la ley sobre Partidos Políticos, e l formar un Par. 
tido oafiliane a él. 

Todo lo anterior fluye claramente del :ntículo 13 de la Consti tución 
de 1980. 

2. De lo dicho precedenternente se desprende que ha blar de ciuda· 
dano con derecho a sufragio constituye. sin duda, un pleonasmo, 
es decir, la repetición ¡outíl de un mismo concepto. Es precisamente 
en lo que se incurre cuando los preceptos de los artículos 15 , 44, 
46 Y 113 de la Constitución, exigen la calidad de ciudadano con 
derecho a sufragio para ser elegido Presidente de la República , 
Diputado o Senador, o bien, para se r designado Intende nte, Gober· 
nadar o Alcalde, respectivamente, reiterándose el e rror de las dos 
Constituciones anteriores (1925 y 1 ~33). 

3. La SimpliCidad de lo dicho en los puntos anteriores, comienza a 
desaparecer cuando es menes ter consider:u el papel que debe jugar 
la inscripción electoral frente al ejercicio del derecho de surragio. 

El proyecto de ley sobre inscripciones electorales presentado por 
el Ejecutivo a la Junt a de Gobierno, prirrútivamente asignaba a la 
" [nscripción electoral" el carácter de requisito que era menester 
t11mplir 'para el ejercido del derecho de sufragio" (art ícul o 20 
del proyecto). 

Al mismo tiempo se dispuso en el mismo proyecto (articulo 37 ) 
que la inscripción en los registros eleClorales seda obligatoria para 
los chilenos. Como prácticamente esto significaba es1atuIr por la 
vía de la simple ley (Ley Orgánica ConstilucionaJ) una condición 
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adicional para la adquisición de la calidad misma del ciudadano, 
puesto que se condicionaba la funcionalidad del derecho al cumpli
miento de tal requisito, comprometiéndose, desde un punto de 
vista ontológico, el derecho mismo, tales disposiciones tenninaron 
por desaparecer del proyecto, una vez que éste debió ser considera
do en comisiones conjuntas. Fueron substituidas (del modo que 
actualmente aparece en la ley de inscripciones electorales) por 
otros preceptos, de los cuales es posible derivar que la imcripci6n 
electoral, si bien ya no es considerada como un requisito para el 
ejercicio del derecho de sufragio, pasa a ser tenida como una forma
¡idad habilitan te cuyo cumplimiento sirve para acreditar la existencia 
de las condiciones establecidas por la Ley Fundamental (nacionali -
dad chilena, 18 años a lo menos y no haber sido condenado por 
delito que merezca pena aflictiva) exclusivamente con miras al ejer
cicio del derecho de sufragio. 

Siempre teniendo en vista la necesidad de evitar configurar 
legahncnte un requisito "adicional" para la adquisición de la condi
ción de ciudadano, se despojó a la inscripción electoral en sí, de su 
carácter obligatorio (artículos 20 y 37 de Ley de Inscripciones)3. 

Además, y con el mismo fin, se la simplifica sobremanera. 
Se pensó con toda razón que una cosa es ser titular de un derecho 

y otra bien distinta el comprobar la existencia de las condiciones o 
supuestos que son el fundamento causal del derecho mismo. En 
otros términos, si se es ciudadano y por tanto titular de los derechos 
políticos que emanan de tal calidad, menester es acreditar la concu
rrencia de los requisitos constitucionales de cuyo cumplimiento 
dimana la calidad misma de ciudadano y, por ende, la posesión 
de los derechos de que supuestamente se es titular. Así se concluyó 
que si se pretende sufragar, es necesario, previamente, acreditar los 
requisitos de la ciudadanía. 

Pero al mismo tiempo se dejó muy en claro que la únÍca forma 
de acreditarlos cuando se trata del ejercicio del derecho de sufragio, 
es mediante la Ínscn"pción electoral. 

Es cÍerto que sin inscripción electoral no hay ejercicio del dere
cho de sufragio, aun cuando tal formalidad no tenga jurídicamente 
otra finalidad que la de setvir de comprobación de la calidad de ciu
dadano para efectos de sufragar, pero también es cierto que la ins
cripción electoral parece seguir siendo relativamente la vía más ex-

3 Ver más adelante NO 6. 
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pedita y segura de configurar un cuerpo electoral generado de modo 
uniforme y transparente. 

4. De 10 dicho en el punto anterior se desprende que la calidad de 
ciudadano puede jurídicamente comprobarse por otros medios que 
la inscripción electoral, cuando se trata de ejercer otros derechos 
que el de sufragio, como son el de optar a cargos de elección popu
lar, el de poder ser designado para determinados cargos públicos, el 
de formar o adherir a un Partido Político. Si alguna duda existía 
sobre la aplicación de esta conclusión respecto del derecho de opción 
cargos de elección popular, sobre la base de la consideración del 
proyecto de ley de inscripciones electorales presentado por el 
Ejecutivo a la Junta de Gobierno, ella debe hoy ser desechada defini
tivamente. En efecto el proyecto del Ejecutivo expresaba a este 
respecto: para el ejercicio del derecho de sufragio y "para optar 
a cargos de elección popular" será necesaria encontrarse inscrito 
en los registros electorales (artículo 20 ). Después de estudiado el 
proyecto a nivel de Junta de Gobierno, la disposición mencionada 
fue substituída, de modo tal que no sólo se transformó la naturaleza 
jurídica de la inscripción electoral, sino que, además, se la vinculó 
exclusivamente al ejercicio del derecho de sufragio, pasando a 
fonnar parte luego, sin alteraciones, de la ley definitivamente apro
bada: "para acreditar la existencia de los requisitos a que se refieren 
los artículo 13 y 14 de la Constitución Política, "los ciudadanos 
y los extranjeros con derecho a sufragio" deberán cumplir can el 
trámite de insr.:n·pción en los Registros Hlectorales (artículo 20 de 
la Ley), En realidad la ley está concebida enteramente en función 
del ejercicio del derecho de sufragio, con total prescindencia de los 
demás derechos derivados de la calidad de ciudadano. Ello se ad
vierte particularmente de los artículos 34, 39 y inciso 60 y 90 
letra b). 

El considerando 11 0 del fallo del Tribunal Constitucional que se 
pronuncia sobre la Constitucionalidad de la Ley Orgánica Constitu
cional de Inscripciones Electorales confirma definitivamente nuestra 
apreciación: De manera que la exigencia de acreditar los requisitos 
contemplados en los artlculos 13 y 14 de la Constitución Pohtica 
de la República por parte de los ciudadanos .Y de los extranjeros 
con derecho a sufragio por medio de la inscripción en los Registros 
Electorales, debe considerarse establecida "con el Único objeto de 
ejercer el derecho de sufragio, pero no como una forma general 
y obligatoria de acreditar que se poseen fas calidades que dichos 
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preceptos constitucionales establecen para cualquier otro efecto 
que sea menester" Por otra parte, dicha inscripción en 1m Registros 
Electorales debe entenderse sólo como una formalidad establecida 
para atestiguar "que se cumplen las exigencias constitucionales para 
ejercer el derecho de sufragio" (Diario Oficial 1.10.OSÓ, pág. 7). 
Lo anterior, por cierto, no significa que la inscripción no sea un 
tramite idóneo, para acreditar la ciudadanía con miras al ejercicio 
de los demás derechos políticos; lo que se desea enfatizar es que en 
este caso la inscripción no sería el único medio de comprobación. 

5. De todo lo anterior se desprende que virtualmente se ha consagra· 
do en el ámbito del Derecho Público Electoral una calidad, estado 
o condición jurídica, como es la del ciudadano, que presenta dos 
facetas manifiestamente diferentes: son la capacidad cívica natural 
o potencial y la capacidad cívica actualizada. 

La primera es la condición de quien satisface las exigencias cons
titucionales de [a ciudadanía al margen de toda comprobación ofi· 
cial. Es, podríamos decir, el estado del ciudadano natural, en 
otros términos, el de quien, no encontrándose en la necesidad de 
tener que eiercer sus derechos políticos, ha debido prescindir de 
la obligaci6n de acredltar formalmente su condlclOn. La ciudada· 
nía o capacidad cívica actualizada es, en cambio, la calidad de 
quien ha tenido que comprobar oficialmente la concurrencia de 
los requisitos constitucionales de la ciudadanía a efecto de ejerci
tar sus derechos políticos. Si la comprobación se ha materializado 
por la vía del trámite de la inscripción electoral estaremos en pre· 
sencia de la ciudadanía o capacidad cívica activa o plena, puesto 
que ella habilita fundamentalmente para ejercer el derecho de 
sufragio y los demás derechos políticos. 

En cambio si la comprobación ha debido operar por otros medios, 
cualesquiera que sean, estaremos frente a la capacidad cívica o ciu
dadanía pasiva, imperfecta o parcial, puesto que mediante ella no 
resulta posible e.jercer el derecho de sufragio, aunque sí los demas 
derechos políticos. 

6. A nuestro juicio surge un problema de constitucionalidad en re· 
lación con la supresión del carácter obligatorio de la inscripción 
electoral en sí. 

Hemos adelantado en el NO 3 que con el objeto de evitar confi
gurar por la vía de la simple ley un requisito adicional de la ciuda· 
danía, lo que habría sido inconstitucional, se suprimió en el proyec· 
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to de ley de inscripciones electorales del ejecutivo, la disposición 
que asignaba al trámite de la inscripc ión el carácter de obligato
riedad. En efecto, el artículo 37 del proyecto que la consagraba 
respecto de los chilenos , fue substitu{do en la ley por o tro que no 
hace mención de tal característica. 

A mayor abundamiento fue suprimido igualmente en la ley, el 
preccpto4 del proyecto que sancionaba la omisión .;on la prohibi
ción impuesta a los no tarios de auto riza r documento alguno que se 
pretendiere otorgar ante ellos por quienes no pudieren acreditar 
la inscripción electoral. Hoy no se co ntempla ningún precepto 
legal que sancione la omisión 5 . 

Es menester advertir que lo que se ha suprimido es la obligatorie
dad de la in scripción en si y decimos esto por la razón de que 
sigue s.iendo obligatorio el trámite de la inscripción electoral en 
CUanto es el único medio jurídicamente válido para acreditar la 
ciudadanía con miras el ejercicio del derecho de sufragio. 

Sin embargo, al suprimirse la obligatoriedad de la inscripción 
electoral en sí puede presentarse un problema de constitucionali
dad. si se considera que la Carta Fundamental (art íclllo 15 inciso 
10) estatu ye el sufragio con carácte r obligatorio para los chile nos. 
Podría conuargumeotarse expresa ndo que el sufragio y la inscri p
ción son cosas to talmente diferente s y q ue el carácte r voluntario 
de la inscripción en nada contradice la obligatoried3d del sufragio 
mismo, o que el inscribirse o no inscribirse depende só lo del sentido 
de responsabilidad c ívica de cada cual pero el vota r o no votar 
estaría comprometiendo la oblígac i6n de obediencia de un manda
to constitucional . 

A nuestro juicio tale s argumemaciones no so n ni jurídica ni 
lógicamente válida. En efecto , la inscripción electoral es el ant e
cedente lógico del ejercicio del sufragio y jurídicamente se en
cuentran indisolu blemente vinculados de modo qu e la ausencia de 
la primera constituye un obstáculo insalvable para la mate rializa
ción del segu ndo. 

Po r lo tanto si la Constitución prescri bió la uhligalOriedad de l 
sufragio y la ley dispuso que la in sc ripción tiene el caracter de un 

4 El artículo 96 del proyc\: to. 

5 El artículo 65 de la ley 14.853 - 1962, s:m c;on aba con pena de prisión 
en sus g.rados medio a máximo el incumplimiento de la ol.llig:adón de ins
cribirse. 
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trámite probatorio exclusivo y excluyente de la condición de ciu
dadano para los efectos de sufragar, de modo tal que no se puede 
votar sin estar previamente inscrito, lo consecuente habría sido 
consagrar la obligatoriedad de la inscripción. Siguiendo la lógica de 
quienes suponen lo contrario, tendríamos que concluir, en otro 
orden de relaciones, que siendo obligatorio el pago del impuesto 
a la renta, podría perfectamente instituirse su declaración anual con 
carácter meramente voluntario. 

Inscribirse y sufragar son actuaciones jurídicamente comple
mentarias y, por tanto, indivisibles, razón por la cual forzoso es 
someterlas a un mismo patrón normativo desde el punto de vista 
de su obligatoriedad, si se desea ser consecuente con el mandato 
constitucional. De ser así, sólo podría darse válidamente la ciuda
danía activa, único estado compatible con un elevado grado de 
responsabilidad cívica. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de 1980, los extranjeros mayores de 18 anos y que no hayan 
sido condenados a pena aflictiva podrán ejercer también el derecho 
de sufragio. Pero la misma disposición establece condiciones adicto
nales que deberán ser satisfechas para que ello sea posible. En 
efecto, el precepto del artículo 14 exige, por una parte, que el ex
tranjero haya estado avecindado en Chile a lo menos cinco anos y, 
por otra, la dictación de una ley que establezca los casos y la forma 
en que estos extranjeros habrán de ejercer el derecho de sufragio. 

El artículo 15 inciso primero de la Carta de 1980 complementa la 
norma anterior estableciendo implícitamente el carácter meramente 
voluntario del sufragio del extranjero al contraponerlo con la obli
gatoriedad del voto de los nacionales. 

La Ley de Inscripciones prescribe que tanto nacionales como 
extranjeros deberán inscribirse en Registros Electorales comunes co
mo trámite previo al ejercicio del derecho de sufragio, de manera tal 
que, en este sentido, los extranjeros están obligados, como los nacio
nales, a satisfacer esta exigencia cuando del ejercicio del derecho de 
sufragio se trata (artículo 20 y 37), Hemos dicho antes que la Ley 
de Inscripciones no asigna al trámite de la inscripción electoral en 
sí el carácter de obligatorio y también hemos cuestionado su consti
tucionalidad desde el punto de vista de los nacionales. (véase lo di
cho a este respecto en el NO 6) Pues bien, se comprenderá que tal 
cuestionamiento no es susceptible, a nuestro juicio, de aplicarse 
en relación con los extranjeros, puesto que respecto de ellos la 
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Constitución dispone que el ejercicIo del derecho de il.lfTagio es 
meramente voluntario. (art ículo 15 inciso 1°). 

8. Por último, creemos que es menester advertir que al consagrar 
la Constitución la obligatoriedad del sufragio respecto de los nacio
nales, ha adherido, sin duda, a la doctrina del sufragio - función por 
contraposición a la del sufragio- derecho, razón por la cual debe 
concluirse que el ciudadano, al sufrag:u, esta cumpliendo con una 
verdadern función pública en calidad de órgano del cuerpo electo
ral. Es este , a nuestro juicio, un nuevo argumento para cuestionar 
la constitucionalidad del carácter voluntario a~ignado por el legis
lador a la inscripción electoral en sí, desde que re~ulta inconcebible 
que el cumplimiento de una función pública deja abandonado 
el trámite de la lnscripción al arbitrio de quien tiene la responsabiH
dad de Uevarla a efecto. 

EN TORNO A LA CONFIGURACION DELClJERPO ELECTORAL 

1. El cuerpo electoral es el ente colectivo integrado por el conjunto 
de personas con derecho a sufragiu. Básicamente , de acuerdo con lo 
dispuesto en los articulos 13 y 14 de la Constitución, tienen derecho 
a sufragio los ciudadanos, es decir . Jos chilenos mayo res de 18 afias 
que no hayan sido condenados a pena anictiva y los extranjeros 
que, además de cumplir con los requisitos señalados, se hay<Ul 
avecindado en Chile por más de cinco años, pero, estos últimos 
sólo en los casos y fonnas que detemtine la ley. Nacionales y extran
jeros deben, además, cumplir con una formalidad habilitante con
templada en la Ley de lnscripciones: la inscripción electoral . 

2, La Inscripción electoral cwnple un papel fundamen tal : delimitar 
concreta y formahnente la extensión del cuerpo electoral. 

En efecto, el ejercicio del derecho de sufragio supone gozar de 
la calidad de ciudadano o, en su caso, de las condiciones que habili
tan al extranjero para sufragar, y touo ello, de acuerdo con el art í
culo 20 de la Ley de Inscripciones, sólo puede acreditarse mediante 
la Inscripción Electo ral. Debe presumirse legalmente, pues, que 
quien ha obtenido su inscripción electontl cumple con las exigencias 
de la ciudadanía 0, en el caso de los extranjeros, COn las condiciones 
que los habilitan para sufragar. Tratándose de una presunción me
ramente legal cualquiera persona puede pedir al juez del Crimen 
competente la excl usión de quien haya sido inscrito en contravell' 
sión a la ley (artículo 5 1 de b Ley de Inscripciones). 
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3. La inscripción electoral ha sido concebida como un trámite legal 
de relativa simplicidad, buscándose así evitar transformarla en un 
requisito más de la ciudadania, toda vez que la Carta de 1980 hace 
completa abstracción de ella. En efecto, a diferencia de la Constitu
ción de 1925 que la consideró entre las condiciones cuyo cumpli
miento daba origen a la ciudadan ía, la de 1980 ha dejado al legisla
dar en libertad de establecerla, en prevención de la conveniencia 
de prescindir de registros c~-pcciales y permanentes y substituidos 
por una fonna de empadronamiento más general a través del Servicio 
de Registro Civil e Identificación y con apoyo de la técnica compu
tacional. 

Desde el punto de }'ista de sus caracteristicas, ha sido instituida 
como un medio de comprobación de la ciudadanía a efectos de su
fragar; con carácter gratuito para evitar discriminaciones de orden 
socio-eCünúmiCü~ se le ha instituido con la calidad de voluntaria, 
no habiéndose sancionado consecuentemente, en modo alguno, su 
omisión (artículo 37); se efectúa con relativa continuidad puesto que 
sólo se suspende ciento veinte días antes de una elección ordinaria 
o, en caso de elecciones extraordinarias o plebiscitos, a partir de 
la publicación en el Diario Oficial del correspondiente decreto de 
convocatoria, y, en ambos casos, hasta el ténnino del proceso de 
calificación, debiendo reanudarse dentro de los 10 días siguientes 
(artículos 35 y 49); tiene el carácter de un trámite público, desde 
que cualquier persona tiene acceso al conocimiento de los Registros 
Electorales pudiendo solicitar la exclusión por la vía judicial de 
quien haya sido inscrito en contravención a la ley (artículos 25 y 
51); y, por último, materialmente constituye un trámite de gran 
simplicidad, según se podrá apreciar en el punto siguiente. 

4. Desde un punto de vista material, la inscripción electoral se 
estampa en Registros Electorales comWles a nacionales y extranje
ros, aunque separados por sexo, que se forman en duplicado (artícu
los 25 y 27); requiere necesariamente la presencia de la persona que 
la solicita (artículo 36); se perfecciona con la finna y la impresión 
uigital del requirente en ambos ejemplares del Registro , salvo el caso 
de analfabetos o impedidos, situación que exige dejar constancia 
de la imposibilidad (artículo 36); el trámite debe realizarse ante la 
Junta Insctiptora correspondiente al domicilio del ciudadano o del 
extranjero habilitado para ejercer el derecho de sufragio, teniéndose 
por domicilio aquel que se declare bajo juramento (artículo 34); 
la identidad y la edad del solicitante se comprueban únicamente 
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con la cédula nacional de Identidad vigente o con la cédula de iden
tidad de extranjeros, emitidas por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación de acuerdo al sistema de impresión fotográfica (artícu
lo 41)~ el extranjero deberá comprobar su avecir,damiento por más 
de cinco años en Chile, mediante un certificado otorgado por el 
Ministerio del Interior en que conste dicha circunstancia (artículo 
37); al momento de la inocripción el requirente será interrogado 
verbalmente y bajo juramento acerca de la circIDlstancia de encon
trarse ya inscrito en los Registros Electorales y no será atendida 
su solicitud sino en los casos de cambio de domicilio o rectificación 
de la partida de nacimiento situaciones en que simultáneamente 
habrá de solicitarse la cancelación de la inscripción anterior (artí
culos 42 y 54): por último la inscripcIón habrá de solicitarse ante 
la Junta inscriptom en alguno de los siete primeros días hábiles de 
cada mes o en cualquier día hábil, dentro de los noventa que prece
den a la fecha de cierre de los Registros frente a la proximidad de 
una elección ordinaria (120 días antes), sin perjuicio de que durante 
los dos primeros años contados desde la fecha en que se inicie la 
recepción de inscripciones (las Juntas Inscriptoras se instalarán 
dentro del plazo de cinco meses contados desde la publicación de 
la ley de inscripciones, en la fecha que señalará el Director del Ser
vicio Electoral) éstas podrán realizarse todos los días hábiles de cada 
mes, a menos que el Director del Servicio Electoral decida poner 
término anticipado al funcionamiento extraordinario de las Juntas 
Inscriptoras, si lo estima conveniente (artículos 10 y 20 transitorios). 

5. No pueden inscribirse en los Registros Electorales: 

a. Los que carezcan de los requisitos constitucionales de la ciudada· 
nía (nacionalidad chilena, 18 años de edad, a lo menos, no haber 
siua conucnado a pena aflictiva). Como las inscripciones electorales 
se suspenuen 120 u Ías antes de una elección ordinaria y a partir de 
la publicación en el Diario Oficial del decreto de convocatoria de 
una elección extraordinaria o de un plebiscito, cerrándose transito
riamente Jos registros que no hubieran alcanzado a completar 350 
inscripciones (artículos 22 inciso 30 y 35 inciso 20), el solicitante 
deberá comprobar los requisitos de la ciudadanía a 10 menos 120 
días antes de una elección ordinaria o antes de la fecha de publica
ción en el Diario Oficial del decreto de convocatoria respectivo, 
según sea el caso. Excepcionalmente, la ley permite la inscripción 
aun cuando no se satisfagan tales exigencias en las oportunidades 
sefialadas, si el requisito inexistente es el de la edad, siempre que 
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la inscripción se realice dentro de los 90 días anteriores al centé
simo vigésimo día (época en que las Juntas Inscriptoras funcionan 
durante todos los días hábiles de acuerdo a lo dispuesto en el artí
culo 22 inciso 2) que precede a una elección ordinaria y el solicitante 
satisfaga la exigencia de la edad, es decir,cumpla los 18 años de edad, 
a más tardar en el día de la elección (artículos 37 y 38); 

b. Los extranjeros que carezcan de los requisitos constituc.ionales 
que le habilitan para sufragar: 18 años a lo menos, no haber sido 
condenado a pena aflictiva y que se hayan avecindado en Chile por 
más de cinco años (artículo 14 Constitución). De acuerdo con lo 
dispuesto cn el artículo 3S de la Ley, también se les aplica la disposi
ción que faculta para inscribirse antes de cumplir 18 años, bajo las 
mismas condiciones aplicables a los nacionales; 

c. Los que se encuentren en los Casos del artículo 16de la Constitu
ción (interdicción por demencia, procesamiento por delito que me
rezca pena aflictiva o por delito de terrorismo, o haber sido sanciona
do en virtud del artículo 8 de la Carta Fundamental por sentencia 
dictada dentro de los últimos 10 afias contados hacia atrás desde 
la fecha en que se requiere la inscripción, según explicita el artículo 
39 inciso 10, NO 3 de la ley); 

u. Los que hayan perdido la ciudadania en virtud de 10 previsto en 
el artículo 17 de la Constitución (pénlida de la nacionalidad chilena, 
condena a pena aflictiva o condena por delito de terrorismo). La ley, 
sin embargo, (artículo 39 inciso 3 N0 3), permite inscribirsc como 
extranjero al chileno que haya perdido su nacionalidad por naciona
lización en otro, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 11 
NO 1 de la Carta Fundamental y siempre y cuando satisfaga las 
dcmás exigencias del artículo 14 de la misma Constitución; 

e. Los que al momen to de requerir la inscripción declaren, al ser 
interrogados verbalmente y bajo juramento, estar inscritos ya en 
los Registros Electorales y no se encuentren en situación de volver 
a solicitar una nueva inscripción por cambio de domicilio, genera
ción de una nueva circunscripción Electoral o alteración de la par
tida de nacimientu respectiva (artículos 13,42 Y 54). 

ó. Las personas señaladas en el punto anterior sólo podrán inscri
birse, tratándose JeI impedimento del articulo 16 de la Constitución, 
cuando cese el respectivo impedimento, circunstancia que a nuestro 
juicio deberá probarse con la correspondiente resolución judicial 
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que deje sin efecto la inte.rdicci6n o que declare el so hrese imie nto 
defulitivo o la absolución, segl"" sea el caso. Lamen tablemente la 
Ley no se re fiere cunc retamente a la comprobación de tales circuns
tan cias. Si se ha perdido la c iudad anía en los casos del art ículo 17 
de la Cart a Fundament al, la inscripción supone la prevj<l rehi!bilita
ció n de li! ciudadanía por re cuperación de la nacionalid an por ley (art ¡
culo II inciso, final, Constitución de 19SQ); extinción de la respon
sabilidad penal por cualquiera de las ví<lS señaladas en el artícu lo 
93 Jt:l ('úJigu Penal y reha bilitación pur el Senado o la Junta de 
Go bierno d urante el período de transición (artículo 18, letra i) 
si se Ha ta ue la cnnuena a pena aOic liva; cumplimiento de la cunde
na y rehabil itación po r ley de quoOlm cali ficado en el caso de 
condena po r deli to de terro rismo (art ícu lo 17 inciso fina l ('onstiw
c ión de l ~80). 1::1 inle reSóldo deberá probar la rehabilititción con 
13 ley ordinaria de recupem cion de la nitc ionalidad, cun el acuerdo 
del Senado o la ley de q uorum calificado, se¡,>ún sea el caso. La ley 
tampoco se refiere, concretamen¡e a los medios de comprobación 
de la rehabili tación. 

Por cierto quc la calificación de la prueba de la rehabilitación 
corresponde :l la Direcció n del Servicio Electoral, puC~to q ue los 
impedime ntos sefialados precede nte mente han debido de te rmi nar, 
de acuerdo con lo previsto en el articul o 53 de la ley , la conespon· 
dlen lC ca ncelac ión de la inscripción por el Directo r del Se rvic io 
mencio nado y porque en d ic ho Servicio se h:ICc residi r la respon
sabilidad (compartida con la s Juntas Electorales) de ma nte ner ac
tualil.ados permanentemente los Registros, de mouo que sólo figuren 
en ello s personas que se encuentren legalmente habilitad as para 
ejercer d derecho de sufragio (artículo (0). Conse¡;uenteme nte 
el articulo gO , letra de la Le y tLispone (]ue es obligación del 
Servicio furmar y mantener el Padrón Electora! (li ~ t:Juo orde nado 
eomputacionalme Ilte que contiene la nómina alfabét ica de pe rsonas 
h abilitadas pa ra surragar en eleccio nes y plebiscitos). Lamen tah le
men te la Ley no cunsagra de modo expl íci to un procedim ie nto 
destin ado a hace r pusi ble la p rese lllación de los medjú~ dt: pruc h:1 
y su calificación. 

7 . Rehabilitar a una persona en su wndic ión de ciudadan(l significa 
reponerlu en una calidad que ha perdido y de que, por tanto , estuvo 
en situaciólI de disfrutar cun 311tcrio rid ad a la pl;rdid;¡ de tal condi
ció n. /lemas podido apre ci ar que el \.ltorgarla se en¡;ucntra d<: ntro 
de la ó rbita com pe tencial del legislador {pérd ida de la naciOlla lidad 
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y condena por delito de terrorismo) o del Senado (Junta de Go
bierno, durante el período de transición) en caso de condena a pena 
aflictiva_ Pero ¿quien "habilita" a una persona que carece de los 
requis:itos para ser ciudadano y que nunca antes gozó de tal condi
ción? La situación no ha sido prevista en la actual Constitución 
y los casos seguramente serán numerosos si se considera que muchos 
de quienes carecían al advenimiento del Régimen Militar (1973) 
de la edad suficiente para ser ciudadanos y que hoy cumplen con 
ese requisito, seguramente ostentan una condena a pena aflictiva 
o sufren la pérdid<l de su nacionalidad. 

Por otra parte, quienes han debido experimentar la pérdida de 
su nacionalidad bajo la vigencia de la Constitución de 1925, especí
ficamente en razón de la <lplicación de la causal del N° 4 del artÍcu
lo 60 introducida por Ley de Reforma de 1973 (D.L 175), según 
la cual se pierde la nacionalidad por atentar desde el extranjero 
contra los intereses esenciales y permanentes del Estado, enfrentan 
hoy adicionalmente los inconvenientes de otro vacío constitucional. 
En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, inciso 
final de la Carta de 19RO, quienes hayan perdido la nacionalidad 
por las causales señaladas en dicho articulo, sólo podrán recuperar
la por ley. 

Pues bien, si entre tales causales no se encuentra la que antes 
se contemplaba en el NO 4 del artículo 6 ue la Constitución de 1925, 
puesto que no se ha reproducido en la actual Ley Fundamental, 
¿cómo podrán hoy recuperar su nacionalidad quienes la perdieron 
por aplicación de dicha causa!'? ¿están por esa razón obligados a 
inscribirse como extranjeros') 

8. La extensión del cuerpo electoral puede verse alteraua de modo 
mis o menos transitorio o definitivo por efecto de la cancelación 
de las inscripciones electorales (artículo 53). 

Básicamente la cancelación procede en los siguientes casos: por 
fallecimiento; en razón de sentencia ejecutoriada que acoja una soli
citud de exclusión; debido a una pluralidad de inscripciones, situa
ción que eventualmente puede configurar el delito a que se refiere 
el artÍCulo 79; por causa de cambio de domicilio, generación de 
una nueva circunscripción electoral, o de rectificación de partida 
de nacimiento, CasOS en que la cancelación va acompañada normal· 
mente de la obtención de una nueva inscripción, si el afectado 
puso oportunamente en conocimiento de la Junta Inscriptora 
respectiva el cambio de domicilio, el establecimiento de la nueva 
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circunscripción o la rectificación (artículos 13 , 4 2 Y 54); por revo
cación de la pennanencia definitiva de l extranje ro o de su visa de 
inmigración; por so brevenir alguna causal de suspensión del sufragio 
o pérdida de la ciudadanía de acuerdo con lo dispue sto en los artí
culos 16 y 17 de la Constitución ; en razón de la caducidad de aque
llos Registros Elec torales cuyo núme ro de inscripciones se haya re
ducido a menos de 35 (su nume ro máximo es 350) de ac uerdo a 
lo dispuesto en el art iculo 31; en fin , por causa de ex trav ío, de stru c
ción o inutilización de ambos ejemplares de un Registro (artículo 
31). 

La cancelación por causa de cambio de domi cilill , generación 
de nueva circunscripción o de rectifi cación de la partida de naci
mtento , así como la de los dos liltimo:'. casos enume rados, no su
ponen responsa bilidad algu na de parte del afectado, ra:tón por la 
c ual conservan su derec ho a una nueva inscripción. 

La cancelación, en to das las sitUaciones resei'ia das. debe ser d is
puesta por el Director del Servicio Llectü ra! (artícullls S3, 54, 5S. 
56, 57, 58, 59, 30, 31,32). 

9 . ¿Cómo se prue ban los requisitos constitucionales de la ciud a
danía ante la Junta In sc rip tora '! Para insc rib irse es llle UcSICr com
prohar la ciudadanía , es decir , los requisi tos que b constit uye n: 
nac ionalidad chil ena. más de 18 años de edad y no haber si do 
condenado a pena atlictiva. Po r su parte, el ex tranjero con el 
mismo fin, deber;:~ co mprobar además , su condición de extranjero 
y el avecindamiento por más de cinco :llios en el país. 

Los nacionale s prueban su iden tidad y su edad med iante la 
denominada Cédula Nacionul de Jcll!l1tiuud que se cnCllcnlrC vigente 
en e l país e n el momento de la in sc ripción, emitida por el Servic io 
de Registro Civil e Identificación de acuerdo al sistema de impre
sión fotográfica (artícu lo 41). El ex tranje ro, por su par te, prue ha 
SU identidad y su edad con la CJdllla dI! ldl'!!Tiüad para extranje
ros, emitida igual me nte por el Serv icio de Registro Civ il e lue nt ifi
cación med iante el si stema de impresión fowgr:ífica (an íClllo 41). 
A este respecto es me nester ad ven ir la obligación impuesta por 
la Lev al Min isterio tle l [nterio r de comunicar mensua lmen te al 
Servicio Electoral la nómina de chile nDs que han perd ido su naciu 
nalidad. (artículo 57). 

Los extra njeros, además, de be n probar avecind amie nT O en Chile 
por más de cinco a ños. lo cual ha r:í n mediante certificado otorgado 
por el Ministerio del Interio r (;nt íl.:ulo 37 inciso fi nal)_ 
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10. Los requisitos constitucionales, de no estar procesado por delito 
que merezca pena aflictiva o por delito de terrorismo, condenado 
a pena aflictiva, por delito de terrorismo o por el Tribunal Cons
titucional (articulo 80 ), no se comprueban directamente por el 
requirente. En efecto, las Juntas Inscriptoras remiten semanal
mente al Director del Servicio Electoral, copia de las actas que 
diariamente deben levantar dejando constancia, entre otros datos, 
del total de inscritos y su número de orden. Por otra parte, estas 
Juntas dehen renitir también al Director del Servicio Electoral 
en fomla periódica, ambos ejemplares de los Registros Electorales 
que se vayan completando con 350 inscritos y ambos ejemplares 
de aq uellos Registros que aun cuando no se hayan completado han 
debido cerrarse transitoriamente 120 d fas antes de una elección or
dinaria o a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial del 
decreto de convocatoria de una elección extraordinaria o de un 
plebiscito (artículos 45, 47 Y 48). Junto a tales ejemplares las Jun
tas Inscriptoras remitirán igualmente los Cuadernos Indices en que 
han debido anotarse por orden alfabético todos los inscritos con el 
correspondiente número de orden de cada inscripción (artículo 44), 
Sobre la base de todos estos datos el Director del Servicio Electoral 
debe, a su vez, formar y mantener un boletín denominado Padrón 
Electordl, ordenado computadonalmente, que contendrá la nó
mina alfabética de las personas habilitadas para ejercer el derecho 
de sufragio en los prOcesos electorales y plebiscitarios (artículo 90 
letra b). 

Pues bien, a fm de garantizar la fidelidad y seriedad del Padrón 
Electoral, la Ley de Inscripciones obliga al Director General del Ser
vicio de Registro Civil e Identificación a comunicar mensualmente 
al Servicio Electoral, entre otros datos, los nombres de personas pro
cesadas o condenadas por sentencia judicial ejecutoriada que deban 
dar lugar a la cancelación de inscn'pciones electorales (procesamiento 
por delito que merezca pena aflictiva o, por delito de terrorismo; 
condena a pena aflictiva o por delito de terrorismo; condena por el 
Tribilllal Constitucional de acuerdo al artículo 80 de la Carta de 
1980)(artículos 55 y 39). 

El procedimiento descrito se justifica si se considera que la prue
ba de un hecho negativo a menudo ofrece serias dificultades. 

Podría sin embargo, haberse recurrido al Certificado de Antece
dentes que enúte el Gabinete de Identificación del Servicio de Re
gistro Civil e Identificación, mas la imposición de semejante medio 
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de comprobación generaría tal vez los problemas de congestión que 
significa la emisión prácticamente simultánea de millones de certi· 
ficados. 

El requisito constitucional de no estar declarado interdicto por 
demencia, tampoco se prueba, por cierto, de un modo directo. 
Para estos efectos la Ley de Inscripciones impone a los Jueces Le· 
trados la obligación de comunicar al Servicio Electoral los nombres 
de las persona~ 4ue hubieren sido declaradas en interdicción por 
demencia, dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha en 
que la Sentencia hubiere quedado ejecutoriada (artículo 56). 

11. La comprobación del avecindamiento de extranjeros mediante 
certificado de Ministerio del Interior , ofrece, a nuestro Juicio , el 
peligro de una eventual politización del trámite, en cuanto su atar· 
gamiento pudiera eventuahnente condicionarse a exigencias indehi· 
das. Tal vez por ello hubiera sido preferible el Certificado de PCrma· 
nencia Defmitiva que otorga el Departamento de Extranjería e in· 
migración de dicho Ministerio. La circunstancia de intervenir en 
amoos casos el mismo Ministerio pudiera inducir al error de creer 
que se trata de una misma cosa con diferencia de nombre. Ello no 
es así. En el primer caso la Ley aparece otorgando al administrador 
una potestad no reglada o discrecional, que es lo que eventual· 
mente podría conducir al abuso, por causa de las pasiones anexas 
a la contingencia política. El Certificado ele Permanencia Defmiti
va, en cambio, está regulado en su otorgamiento, vigencia y efectos 
por la ley de Extranjería (D.L 1094, 1975), de modo que el ad· 
ministrador se encuentra frente a una potestad perfectamente re
glada. 

El proyecto de Ley de Inscripciones del Ejecutivo contemplaba 
primitivamente la exigencia del Certificado de Permanencia Defi· 
nitiva, mas, en algún momento de la tramitación a nivel de Junta de 
Gobierno, se produjo la substitución. El fundamento se hizo residir 
en el hecho de que, de acuerdo con la Ley de Extranjería, el otor· 
gamiento del Certificado supone normalmente como ténnino medio, 
dos años de residencia previa, con lo cual el plazo de avecindamien· 
to ya no sería de 5 años, como exige la Constitución, sino de siete. 
Por otra parte , se argumentó que ciertos extranjeros, aquellos que 
ingresan con visa de inmigración, no requieren de! Certificado en 
cuestión. 

A nuestro juicio, tales argumentaciones no son válidas. En efec· 
to, en relación con el primcr argumento, cabe advertir que la resi-
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dencia anterior al otorgamiento del Certificado de Permanencia 
Definitiva, tiene un marcado carácter de transitoriedad, ya que se 
encuentra afecta al plazo correspondiente del tipo de visa bajo la 
cual se ha ingresado (Visa de residente temporario. de residente 
sujeto a contrato, de residente asilado, de residente estudiante, etc.). 

Mal se puede decir entonces que tal residencia constituya a¡-'c

cindamienlo. Este supone necesariamente una cierta vinculación 
social y asentamiento, caracterizados por un significativo grado de 
fijeza y estabilidad. Por esa razón la residencia sujeta a visación no 
puede contabilizarse como plazo de avecindamiento. 

No se trata de identificar avecindamiento con domicilio civil, 
como lo hace el Código del ramo en su artículo 62, pero tampoco es 
posible incurrir en la liberalidad que involucra el acreditar una per
manencia meramente transitoria. 

El segundo argumento no ofrece mayor resistencia a un análi
sis medianamente detenido. 

Si el extranjero que ingresa con visa de inmigración no requiere 
de la obtención del Certificado de Pennanencia Definitiva, es porque 
su residencia no se encuentra sujeta a plazo alguno; él viene a que
darse defInitivamente, por 10 que será suficiente acreditar que se ha 
permanecido durante cinco aftas bajo esa condición, para que se 
cumpla el avecindamiento que exige la Constitución. 

La solución que propiciamos se ajusta, por otra parte, plenamen
te, con la obligación que la Ley impone a! Ministerio del Interior 
de comunicar mensualmente al Servicio Electora!, las nóminas de 
extranjeros cuyas permanencias defmitivas o visas de inmigración 
hayan sido revocadas (artículo 57). 

Esta discordancia normativa sugiere paradojalmente, que ia per
manencia definitiva u la visa de inmigración si bien no son exigidas 
para acreditar el avecindamiento, al perderse darían precisamente 
lugar a su extinción. 

12. La exigencia de una cedula Nacional de Identidad o de la co
rrespondiente a Extranjeros como único medio de comprobación 
de la edad y de la identidad, se aparta considerablemente del régi
men imperante bajo la Ley de Inscripciones anteriores (Ley 14.853-
1962), en cuanto este último permitía además, el empleo de "otros 
medios igualmente fehacientes" (artículo 26, inciso}O Ley 14.853). 

Pensamos que la innovación de la ley actual con ser más restric
tiva, tiene el mérito de la certeza que ofrece la homogeneidad del 
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medio utilizado, así como el de la simplificación de la calificacion 
anexa, teniendo en consideración los abusos del pasado . 

13. La Ley de Insc ripciones. a d iferen cia de la an terior, no exige 
la comprobación de la no videncia. 

Esta última disponía que tal impedimento debía ser comprobado 
únicamcnle con Certificadu médico visadu por el Serv icio Nacional 
de Salud (articulo 26. inciso 40 de la Ley 14.853). Nos parece que 
en este sentido. la ley actual ha incurrido en un vacío que, en cierta 
medida, ofrece el peligro de facilita r la pluralidad Craud ulenla de 
insc ripcione s, 

14. (.Cómo se comprueban las exigencias impuestas al requirente 
por la Ley de Insc ripciones? Estas exigencias básicamente son dos: 
domic ilio en la circunscripción electora l de la Junta Inscriptora 
ante la cual se formula la solicitud y no encuntrarse inscrito ya el 
requirente en los Regist ros Electo rales, En ambos casos, la Ley 
se limita a imponer la declaració n bajo juramento, a fin de simpli
ficar el trámite. Por cierto, dicho p rocedimiento debe entenderse 
complementado por las tec-rucas de con trol arbitradas en la misma 
Ley. 

Fundamen talmente, ellas dicen relación con el proceso de dep u· 
ración in tern a o actua ~zación de los Hegistros Elec torales que debe 
Uevar a efecto el Director del Servic io Electontl con la colaboración 
de otras autoridades (Dirección General de Registro Civil e Iden· 
tificación, Juez de Letras, Min is terio del Interior), de acuerdo con 
lo dispuesto en los art ículos 53 a 60, 90 letnt b , 72, 73 y 79 de la 
Ley , Y con el reconocimiento del derecho a acción popular que se 
genera a part ir de los delitos o fa ltas electo rales y cuyo ejercicio no 
se encuentre )jmitado po r la obligación de rendir fian 7.3 o caución 
alguna (68 inciso final ). 

Es menester advert ir que el proyecto del Ejecutivo primitiva
mente contemplaba, como lo hacia la ley anterior (Ley 14.853 
artículo 26 inciso Fin<ll), la necesidad de la prueba efectiva del do
micilio ante la misma Junta Inscriptora , de acuerdo con los pará· 
metros del Derecho Civil (artículos 59, 62, 63 Y 64 de l Código de l 
ramo). 

En cuanto a la comprobación del hecho de no encon tra rse ins
crito con anterioridad el requirente en tos Registros Electorales, la 
Le y 14 ,853 se limitaba a exigir una mera inlerrngació n ve rbal sin 
imponer la obligación del juramento. 10 que la hacía sin duda muy 
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liberal y justifica la inno vación de la aclUal Ley de Inscripciones. 
Resulta extraí'\o comprobar la ausencia de una disposición en 

la ley actual que exije la comprobación ante la Junta In~riptora 
de las ohligaciones que impone la Ley de Movilización Nacional 
y Reclutamiento , lo q ue no propende ciert amente a fomentar el 
cumplimiento de los debere!O militares. Debe haber pesado en el 
legislador la objeción formulada al sistema de la ley ante rior en el 
sentido de que tal ex igencia importaba consagrar por la vía legal 
un requisito adicio nal de la ciudadanía (Ley 14.853, artículo 24 
NO 4). 

15. La Ley no prohíbe la inscripción en los Registros Electorales 
de las r LA A. Y Carabineros, razón por la cual están en libertad 
de hacerlo (dado que paradojalme nte, y no obstante la obligato · 
riedad constHucional del sufragio para los chilenos, la ill sc ripción 
es, en el régimen de la l.ey jurídicamente volu ntaria) no sólo los 
oficiales si no también el personal de suboficiales y t ropa. 

La ley anterior prohibía exp resamente la inscripción en los Re· 
gistros ElectorJles del personal de suboficiales y tropa de las F F . 
.'\ A ' Y Carabineros (art ícu lo 24 NO I Ley 14.853), pu diendo ha· 
cerio, en consecuencia, sólo el personal de oficiales6 . 

En el infoone exp licativo del Anteproyecto de Constit ución de 
la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución (1978) se expresa 
tex tualme nte que El anteproyecto contempla un precepto en Firtud 
del cual el persol/al militar de las Fuerzas de la Defellso Nacíonal, 
el! servicio activo, no podrd ejercer el derecho de .~uJragi() (arl ículo 
14 del antep myecto). Luego explicándose la razón de la disposición, 
se añade: esta I/orma se ha adoptado a illiciath'u de la,~ propias F 
F.A A" los (·ua/es en tre /a posibilidad de otorgar el derecho a vuto 
a la ro/alidad de sus miemhl'() .~, pennitirlo sólo o algunos de ellos 
o suspenderlo respecto de (odos, se illdinaroll por esta última al
rema til'a, 

El mismo cri terio im peró a nivel de Consejo de Estado, aunque 
explicitándose que la suspensión del derecho a sufragio no afecta· 
ba al pe~ona1 civil de las F F.A A. Y Carabineros (articulo 14 
del Anteproyecto). 

6 La Ley 12.900 de 18.VII.58 era aún más enrie ta pues prohibía también 
la inscripcíón del personal de l>olicía y Gendarme ría, así como del per
",na! dependiente d e todo~ e~tos servicios.. 
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Es obvio que tales disp osiciones no prosperaro!! puesto q ue el 
proyecto definitivo que ia Junta dt: C:obierno SOTllt: lió a la consi 
deración del pueblo (0.1.. 3464 - 1980), no las contem pló. 

De ahí es q uc la C;¡.rta de 1980 guarda silencio en relación con el 
punto. Nos parece esté ril entrar a de batir sobre si la inte nción del 
consti tuye nte fue precisame nte la de o torgar derecho de sufragio 
al personal de la Defensa Nacional, () deja r entregada al legi sl ador 
la decisión de establectlrlo, puesto que no existen disp onihles, 
suficientes antecedentes como para asumir una conclusión defini
tiva 7. 

Lo cie rto es qu e la diClac ión de una ley que hace completa ahs-
tracción del problema induce a pensar qu e, en el pensamien to del 
legislador , ello se estimó innecesario por encontrarse implícitamente 
comprendido el derecho de su fragio de las l· F.A A. Y CarabÍlleros , 
dentro del precepto constitucional de l art ícu lo 13 que esta l.>lece, 
sin d istinciones los requisitos de la ciudadan ía no sie ndo entonces 
posible disponer 10 contrario por la sim ple vía legisla tiva. Esa pare
ce haber sido la interpretación legislat iva de la historia fidedigna 
del establecimiento de la norma constit.ucional. 

Parece igualmente haberse entend ido que no ex iste incompaTi
bilidad entre e l deber de no deliberancia impuesto por la Consti
tución a las FF.AA. y CJ.nJ.hinews (lIrtículo 90 inciso fin a!), y el 
reconocimien to de su derec ho a sufrag io. y qu e el ejercicio de este 
derecho está normalmente determinado por consideraciones n apre
ciaciones politicas que no trasc ienden el fu ero imerno. A modu de 
un <'segu ro de no dcli l.>e rancia", el proyecto de Ley sobre P,u tidos 
Políticos, actu almente en debate a nivel de Junta de Gubierno, dis
pone que " no podrán atUiarsc a un partido político lus miembros 
de las Fuerzas Armadas y de las de Orden y Seguridad Públi¡;a (ar
tícu lo 20a). 

Tal vez subsiste sin embargo, la inquie llld derivada del hecho de 
haberse exaltado con stitucionalmen te a las Fuer7.as Armadas y de 
Orden y Seguridad a la categoría de pilar fun damt:n (al del nuevo 
sistema (articulos 90. ~3 , 95 Y 9ú de la ("onstilUción Polít ica de 
1980), lo cual parecería favorecer inSlituciona hncn!c su po litiza· 
ción. Mas considerando Que, en el hecho, los insti tu(Os ann:ldos, 

Las Ac,as del Con!'il:jo .<,(In scc rel;ts }" ~o bre lo qu<.: SI.' disc utió y decidió a 
nivel de: la (:omisión A~l'sorll de la Jun ta de GobiC nlO pitrc~·e 110 exi." ir 
testimonio impre9..1. 
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independientemente de toda regulación jurídica, operan de modo 
inevitable como una fuerza política (grupo de presión), quizá resul
te conveniente encauzar institucionalmente tal deformación con
ductuaL 

En todo caso, el sentido de la predicción sigue siendo todavía 
la fortaleza que resiste los asedios de la Ciencia Política. 

16. Aunque la Ley de Inscripciones no se refiere expresamente 
al punto, parece haberse excluido del derecho a inscribirse en los 
Registros Electorales a quienes carecen de domicilio Político en 
Chile. Tal conclusión puede derivarse de las exigencias impuestas 
por la Ley de Inscripciones al requirente: domicilio dentro del 
radio jurisdiccional de la Junta Inscriptora a la cual se recurre y 
presencia física del requirente en el acto de la inscripción, de modo 
que ésta sólo se perfecciona al estamparse en ambos ejemplares 
del Registro su firma e impresión digital (salvo el caso de impe· 
didos y analfabetos). Tales imperativos son ciertamente imposibles 
de cumplir por una persona ausente del territorio nacional. Cabe 
preguntarse por la constitucionalidad del expediente arbitrado, to
da vez que entre los requisitos constitucionales de la ciudadanía 
no se contempla el domicilio Político, es decir, la permanencia 
en el país, ni siquiera, el trámite de la inscripción. Hubiera sido 
conveniente, tal vez establecer Juntas Inscripto ras y abrir Regis
tros Electorales a nivel de agencias diplomáticas o consulares chi
lenas en el extranjero a fin de evitar una eventual objeción de cons
titucionalidad. Pero la misma inquietud pudiera haberse suscita teÓri
camente respecto del sistema de inscripciones imperante bajo la vi
gencia de la Carta de 1925, puesto que aun cuando ésta no exigía 
el domicilio poI ítico como condición de ciudadanía, no fueron 
instaladas Juntas lnscriptoras ni se abrieron Registros Electorales 
en las agencias diplomáticas o consulares chilenas. Lo cierto es 
que a despecho de la lógica constitucional parece mantenerse y afian
Zarse a través de los tiempos una tendencia de exclusión electoral 
del ausente que amenaza transformarse en una característica tradi
cional de nuestro sistema organizativo. 

DEL MOMENTO EN QUE DEBEN HABERSE SATISfECHO 
LOS REQUISITOS DE LA CIUDADANIA 

A HECTOS DE OPTAR A UN CARGO DE ELECCION POPULAR 

l. El problema del epígrafe se planteó bajo el imperio de la Consti-
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tuci6n de 1833 y 1925, en general, re specto de los requisitos o co n
diciones para optar a un cargo de elecc ión popular _ especialmente 
el de diputado y senador. 

2. Bajo la vigencia de la Ca rla de 1833 la cuestión se originó básica
mente a partir de las diferentes expresiones empleadas por el Cons
tituyente con motivo de la fijación de los requisit os de elegibilidad 
de diputados y senadOres. En efecto, tratándose de diputados, el 
art ículo 19 expresaba en la parte pertinente: 

"Para ser elegido" dipuTado se necesita ... 8; en cambio respecto 
de los senadores, el artículo 26, disponía: ' Para j't:~ r senador" .I't: 
necesita ... 9. De aquí se dedujo que los requisit os de elegihilidad de 
los diputados deb ían existir con anterioridad al d ía de la elección, 
puesto que ellos eran exigibles para ser elegido, Con relación a los 
requisitos de elegi hUidad de los senado re s, éstos deberian existir al 
momento de entrar el elegido en el desempeño efectivo del cargo, 
es decir, cuando su elección hubiere sido calificada y aprobada 
por el Senado 10, porque ell os se exigían para ser senador. 

3. La Co nstitución de 192 5 resolvió la cuestión un ifllrmando los 
tenninos empleados para sef1alar los requisitos de elegibilidad en 
uno y o tro ea~. Dispuso su art ículo 27 , en efecto : "Para ser elegido 
"Diputado o Senador es necesario tener ... " 11 . 'sin embargo, tales 
expresio nes sirvieron de base igualmente a o tro problema interpre
tativo vinculado también a la época en que tales requi si tos de hían 
existir. Al re~ecto se sostuvo que las condiciunes de elegihílidad 
debían existir no sólo en el dia mismo de la elección sino también 

8 Los requisitos eran: 10 Estar en posesión de los derechos de ciudadano 
elector y 20 Una renta de 500 pe1()s a lo menos. 

9 Lo~ requi~to~ eran ; l O) Ciudadania en ejerdeio. 2°) 36 añu$ cu mplidos 
30) no haber sid o condenado jamás por delito, y 40) Un:! , ... n la de 2.000 
pe!lO ~ Ji lo menos. 

10 Que en esa época calificaba, po r expresa disposición co nsti tucional (ar
tículo 30 N° 1) las eleccion es de sus miembros, como la Cámara de Dipu
tados, a su turno, debía hacerlo respecto de los suyos (art iculo 29 inciso 
NO 1). 

11 Los requisitos eran: tener la co ndición de ciudadano ¡:nn de recho a su
fragio, no haber sido condenado jamás por delito que merezca pena aflic
tiva y 35 años los Senadore s. 
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al momento de la formulación o declaración de la correspondiente 
candidatura, ya que con ella comenzaba el proceso electoral. La 
posición mayoritaria, en cambio, y que fuera acogida por la ley 
electoral (Ley 14.852, artículos 15 y siguientes) se uniformó en el 
sentido de que bastaba que los requisitos en cuestión existieran en 
el día mismo de la elección, pudiendo realizarse la declaración ofi
cial de la candidatura aun en ausencia de ellos12. Se fundaba en que 
la Constitución prescribía sobre la habilidad de los elegidos y no de 
los candidatos. Sin embargo, en la práctica, específicamente con 
relación a las exigencias o requisitos de la ciudadanía13, que habrían 
de ser satisfechas por quienes optaron a cargos de elección populu.r, 
debían existir mucho antes del día de la elección, porque la inscrip
ción electoral se suspendía desde 120 días antes de la fecha señalada 
para cada elección ordinaria, y desde el 50 día siguiente a la fecha 
de puhlicación, en el Diario Oficial, del respectivo decreto de convo
catoria de una elección extraordinaria. Por lo tanto tales requisitos 
debían existir virtualmente al momento de la declaración de la res
pectiva candidatura 14. 

El procedimiento desde el punto de vista de su constitucionali
dad parecía discutible, desde que la Carta de 1925, sea tratándose 
de diputados y senadores como de Presidente de la República y 
Regidores1S se refería a los requisitos de elegibilidad. es decir, "para 

12 Los profesores Guillermo Guerra y Mario Bemadúna, fueron partidarios 
de la primera posición; Don AJejandro Silva B., de la segunda. 

13 Nacionalidad chilena, 18 años de edad e inscripción electoral. Antes de la 
Reforma de 1970 (Ley 17.284), la edad era de 21 anos y, además, se 
requería ~aher Icer y escrihir. 

14 Para Parlamentarim, en caso de dección on:linaria, ha~ta las 24 horas del 
céntesimo vigésimo día anterior a la elección; si la elección era extraor
dinaria ha~ta las 24 horas del vigésimo día anterior a la elección. Para 
Regidores las reglas eran similares. Para Presidente de la República, si la 
elección era ordinaria, hasta las 24 horas del cuadragésimo quinto día 
anterior a la elección y hasta las 24 horas del trigésimo en caso de elección 
e'\\raordinaria (Ley 14.852 de116.S.62,artículos 14 y 55). 

J 5 1·\ Mt ícu 10 6 J ex p resaba: Para ser "e/egfdo" Pre fidente se requ fere haber 
nacido en el tun'torio de Chile; tener JO años de edad. IJ lo menos. v 
poseer las calidades necesarias para ser miembro de la Cámara de DiIJtU~, 
dos. Por su parte el artículo 103 disponía: Para ser "elq;ido" Regidor 
se requieren la;' mismas calidJies q¡Je para ser diputado, y, además. tener 
residencia en la Comuna por más de un arlo. 
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ser elegido", vincu lándolos, por tanto , en la perspectiva crono lógica. 
al día mismo de 1a elección popula r. 

4. La ConsrilUci611 de 1980, al igual que la de 1925, u tiliza las 
rrtismas expresiones, por lo que es dable suponer que los problemas 
interpretativos surgidos con anterioridad volverán a presen tarse .. .1 6 

Sin embargo existen algunos matices que presagian una controversia 
diferente. 

En efecto, si bien es cierto que al emplear el Constituyente tales 
expresiones (para ser elegido), sugiere querer sincronizar los requisi· 
to s de elegibilidad con el día de la elección, a renglón seguido pro· 
cede vi rtu almente a distinguir entre requisitos que, a /0 mellOs, de
berán existir en el d ía mismo de la elección . y requ isitos que, a 
contran'o sensu, deberán se r sat isfecho tambié n con anterio ridad 
a esa fecha , sin que en lodos los casos, se adopte un criterio de 
normación simétrica. 

Así, tratándo se de los diputados, sólo el requisito de la residencia 
(en la región a que pertenece el distrito electoral correspondiente) 
por expresa disposición constituc ional. queda en situación de cum
plirse en el día llÚsmO de la elección, ya que el plazo mínimo de 
tres aftos que se le asigna podrá completarse eXactamente en ese 
día. Resulta lógico deducir que los demás deberán existir con ante
rioridad (requisitos de la ciudadanía , 21 aí'los de edad y Enseí'lanza 
Media o equivalente cursada). 

Con respecto a los Senadores, el requisi to de la edad (40 años) 
y el de la residencia (3 anos en la Región respectiva) po drán cumplir
se p recisamente en el día de la elección; a contrario sensu Jos otros 
deberán existir, además, con anterioridad (requisi tos de la ciudada
nía. y Enseñanza Media o equivalente cursada). Adviértase la falta 

16 El art íClJ lo 25 declara: Para rer eJp.gido PreYidmtc de Jo R~p(¡bli(a se re
qUiere haber nacido en el (cm' t()rio de Chile, t~ner cumplidos CUlJrenta 
olfos de edad y poseer los demos r~quiritos de Jo ciudadonia con dcrecJu;, 
a IUfragio. El artículo 44 dispone q ue paIa ser elegido D¡pu l ~do se req uiere 
ser cíudadano cun derechO:l sufragio, tener 21 años cumplidos, I-:nseñan7,a 
Media cursada o equivaJente y residencia de 3 años en la regíón a que 
pertenece eketoral correspondiente contados hacia atras desde el día 
de la elección. Por su part e el artículo 46 expresa: para ser d egido $enador 
se requiere ser ciudadano I:ún derecho .:l 5ufmgio, 3 año,~ de rcsidcncia en 
la re'1)ecliva región contados hacia atrás des.:11,) el día de la elección, haber 
cunado Enseñanza Media e equivalente y tener c\lmplid ús 40 afies de edad 
el d ía de la elección. 
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dc simetría norlll~ltiv(l CI1 quc irlelllTc el comtituYl'llll' al disponer 
la forma como habr,i de satisfacer el rcquisit,) de la edad cnla elec
ción de diputados y senadores. 

Respecto de los requisitos cuya existencia deheni darse no sólo 
el día de la elección, sino también, con anterioridad a ella, entre 
los que se cuentan precisamente los de la ciudadanía (a estos efectos 
cahe considerar únicamente la nacionalidad chilena y el no haber 
sido condenada la persona a pena aflictiva 17, será ahora válido, 
al parecer, desde el punto de vista constitucional, exigir su concu· 
rrcncia pur v ía de legislación secundaria (ley electoral) en el momen
to de la declaración uficial de la correspondiente candidatura. Por 
lo tanto, a esa fecha la ley electoral podrá imponer al candidato 
la obligación de comprohar su ciudadanía sea por la vía de la inscrip
ción en los Registros Electorales o de cualquier otro modo fidedig
nu, sin perjuicio de las demás condiciones de elegibilidad que igual
mente debenin satisfacerse a esa misma época: 21 años de edad (el 
candidato a diputado) y Enseñanza Media cursada (candidatos a 
diputados o senadores). 

Respecto de la elección dc Presidente de la República, la Consti
tución de 1980 (artículo 25) no distingue con precisión en cuanto 
a la época en que deherán existir los requisitos de elegibilidad. 
Aparentemente, dado el empleo de las expresiones, "para ser P/egido" 
Presidente de la Repúhlica. dehieran ellos entenderse referidos al 
día mismo de la elección. Sin emhargo, la dinámica anexa a la 
interpretación quc sustentamos, nos lleva a una conclusión diferente. 

En efectu, cuando el constituyente ha querido que tales o cuales 
requisitos puedan ser satisfechos a lo menos en el día de la elección, 
lo ha dispuesto expresamente, de modo que, razonandoa contrario 
,enSI1, habf5 que terminar afirmando que, cuando nada dice la Cons
titución acerca de la época en que deberán existir los requisitos de 
elegibilidad, estos podrán ser exigidos no sólo a la fecha de la 
elección, sino también con anterioridad y eventualmente, de exi
girlo la ley electoral, al momento de la declaración de la candida
tura. 

17 No se consigna expresamente la ~,dad de ¡ 8 años porque. para optar a un 
cargo de elección popular, el requisito de la edad rehai>a ese límite: 40 
años para Presidente de la Rcpubliea y Senador, y 21, para Diputado 
(artículos 25, 44 Y 46, CaTta 198U). 
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S. El c riterio adoptado en relación con las denominadas inhabili
dades relativas (artículo 54, Carta 1980) es diferente _ A este res
pecto se establece que las pro hibiciones que afec tan a determi na
das personas para ser diputados o senadores no pod rán existir 
dentro de los dos años inmediatamente anterio re s al d ía de la elec
ci6n l8. En este caso el constituyente ha optado por explicitar el 
criterio según el cual es necesario poner de manifiesto que deter
minadas condiciones de elegibilidad muy específicas (inhabilidades 
relativas) deben ser satisfechas con anterioridad al día de la elec
ción concretamente en una época fijada por la propia Co nsti tución 
(dos a.i\os antes~ Recordaremos que el criterio aplicado re spec to 
de los requisitos de elegibilidad propiamente tales (cuya :.Iusencia 
da o rige n a la s denominadas inhabilidades absolu tas) consist ía, 
po r el contrario, en poner de manifies fo que algunos de eUos podían 
ser satisfechos el mismo d ia de la elección , dedu cié nd ose , a contra
rio se nsu, que los demás debían existir con anterioridad . 

El método del artículo 54 se justifica si se consi dera la conve
niencia de evitar la utilización interesada de las calidades a que 
se refiere el precepto se f'íalado, con miras a fav orecer ilegítima
mente el acceso al cargo parlamentario. 

DE LA CONDENA A PENA AFLICTI VA COMO CA USA L DE 
PERDIDA DE LA CIUDADANIA y DE 
UNACONDlCION DE ELEGIBILIDAD 

l . La condena a pena aflic tiva, como bajo el imperio de las Cons-
tituciones de 1833 y 1925, es causal de pérdida de la ciudadanía. 

Existe , sin embargo, al parece r una importante dife rencia en 10 
que respecta a las consecuencias que ella trae apa rejadas en el 
ámbito de la elegibilidad, e s de ci r, de los requisitos necesarios para 
optar a un ca rgo de elección popular. 

18 Las inhabihdades relativas del :u-t í;:ulo 54 consisten en tener el candidato 
algun as de las siguientes calidad e~: 1) Ministro de Estado. 2) Intendente, 
Gobernador, Alcalde, Miem bro de un Consejo Region al o Comunal; 3) 
Miembro del Con!l!jo del Banco Central; 4) Juez o funcion ario del Minis
terio Público; 5) Miembro del Tribunal Constitucional, del Tribunal Cali
flcador o de los Tribunales d~ctora1es Regionale s 6) Co naalor General 
de la República; 7) Directo r d e un Gremio u organización vecinal y 8) 
Per~ na natural, o Gerente o administrador de persona' j U! idieas que cele
bren o caucionen contlatos co n el ~;~1ado_ 
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2. Desde este punto de vista, durante la vigencia de la Constitución 
de l H33, la situación era la siguiente: Quien hubiera perdido la 
ciudadanía por condena a pena aflictiva, debía solicitar su reha
bilitación del senado19 (artículo 90 inciso final), recuperando 
así su derecho de sufragio, pero perdía una condición de elegibili
UaU para optar al cargo de senador. En efecto, el artículo 26 N0 3 
rle la Carta de 1833 exigía, entre otros requisitos para ser senador 
el nI) haher sido condellado ''jamás'' por delito, sin agregar ninguna 
otra especificación. Así la rehabilitación producía el efecto de res
tituir el uerecho ue sufragio, m<l.S no el derecho ue ingresar al Sena
do. La situación se veía agravada desde que al no especificar la Cons
titución la gravedad del rlelito, era dable suponer que cualquier 
condena inhabilitaba para optar al cargo de senador. La situación 
del que optaha al cargo de diputado era diferente, puesto que entre 
sus requisitos de elegibilidad, la Constitución no contemplaba la 
exigencia de no haber siuo jamás conden<ldo por delito. Sin em
bargo, si se había sido condenado a pena aflictiva, no se podía in
gresar a la cámara de Diputados sin previa rehabilitación de la 
ciudadan ía por el Senado, puesto que entre los requisitos para optar 
al C<l.rgo de diputados la Constitución exigía ciudadanía en ejercicio, 
sólo que, en este caso, la rehabilitación era plena pues no sólo se 
recuperaba el derecho de sufragio, sino además, el derecho de optar 
a un cargo de elección popular20. 

3. La Constitución de 1925 uniformó, a nivel de texto, la situación 
de quienes optaban al cargo de diputado o senador, puesto que su 
artículo 27 dispuso que tanto para ~r elegido diputado como se
nador, era necesario tener los requisitos de ciudadano con derecho 
a sufragio y no haber sido condenado jamás por delito que mere
ciera pella ajlictira. 

19 Porque según lo di~"puesto por los artículos 19 NO 1, Y 26 NO 1 para 
optar al cargo de parlamentario se requería ser ciudadano. 

20 La situación del que optaba al cargo de PreSDente de la RepÚblica era 
similar, porque de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 51 NO 2, de 
la Carta de 1833, para ser Presidente se requería, entre otros requisitos, 
tener las calúiades necesarias para ser miembro de la Cámara de Diputa
dos. El artículo 90 N° 1 de la misma Constitución sancionaba con la 
pérdida de la ciudadanía a quien hubiera sido condenado a pena aflicti
va. 
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Por a ira parle , el <lnículn RO ;.Jo 2 lIe tc rm inó co mo sa nción la 
pérdida de la calidad de< ciulladano para aquell os que hubieren sido 
condenado~ a pena allictiva, lo s que , sin embargo , podrían ob tener 
su rehabilitación del Senado. De lo anterior se dedujo que el conde
nad o a pena aflicliva que hubiere recuperado su cal idad de ciud ad a
no po r rehabilit aciun del Senado sólo vería rehahilitado su derecho 
de sufragio, mas no el de recho de optar al ca rgo dl': diputado o se
nado 21 , p uesto que e l p recepto del ar tículo 27 claramente d ispo nía 
como condic ión de elegibilidad , t'I tlO haher sido (olldenadv ''jamás' ' 
por deliro que mereciera pena aj7ictil'o. 

4. La situación ha ca mhiado, al parece r, con la puesta e n vigencia 
de la nu eva Constitució n (I980). 

Lo anterior porque los artículo s 44 y 46. qu e establecen lo s requi
sitos de elegibilidad de los cargos de diputad()s y senadores, respec
tivamente, no consagr31\ específicame nte la ex ige ncia de nu haber 
sido jamás conden ado por delito que merezca pena aflictiva. Se li
mitan s610 a señalar el requisito consistente en posee r el candidato 
la calidad de ciudadano con derecho a sufragio. Por su parte, el ar
tículo 17 NO 2 establece que se pi erde la calidad de ciudadano por 
cOMella a pena aflictiva, pudiendo recuperarse medi ante rehabili
tación del Senado, una vez extingu ida la responsabilidad penal . 
Se deduce así que el co ndenado rehabilitado no sólo recuperaría 
su derecho de sufrag io sino tamh ién e l derecho de optar a l cargo 
de diputado o senador. puesto qu e ya no se exige el requi sito de el e
gibilidad de no haher sido conde nado jamás por deli to que IIlCreLC:I 
pena aflict iva 22 . lIa prim'ldo al pa recer en el const ituyente el cri
terio según el cual no se justifica la pérd ida definitiva y permanen
te del requisito de elegibilidad re spec to de quienes, por la extinción 
de su re sponsabilidad penal, han terminad o pugando su delit o frente 
a la sociellad. 

21 Como para 1.er elegido Pre~dentl" de la Repúhlica o Regidor la COll stitución 
de 1925 exigía te ner las ¡;alidades ll'Xcsarias pa ra se. diputado (art ículo 
61 y 103). la ¡¡mitadón del texto ~c aplicaba iguil lmcnte;¡ q uiencs pre ten
d ían optar a tales \.:<It¡:;os. 

22 La franquicia favorece igualmente a qu ienes opten al ,',argo de Pr e.~ id ell t O;l de 
la Repú blica, puesto que aun cII,mdo sus ret¡ui~it\l~ de \:legibilidad no ~c 
han vinculado a lo~ del CaIgo de diput3do, tampocO ~ ha impu esto (·xpm· 
samente tal exigencia. 
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